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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Almoharín
 
ANUNCIO. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Almoharín, en sesión extraordinaria de fecha 19-01-2022, adoptó
acuerdo de aprobación inicial relativo a la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo
de este Ayuntamiento
 
TEXTO ACUERDO ADOPTADO
 
Primero. - Aprobar inicialmente modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de este
Ayuntamiento, consistente en amortizar la plaza de Policía Local existente por jubilación de su
titular y crear una plaza de Agente Notificador, con las siguientes características:
 
Plaza perteneciente a la Escala de Administración General, Grupo C, Subgrupo C2, de
conformidad con el Art. 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, esta plaza
estaría dotada con las mismas características económicas que la plaza a amortizar
 

DENOMINACIÓN: Agente Notificador/a.
N.º PLAZAS: UNA
ESCALA: Administración General.
GRUPO: C
SUBGRUPO: C2
NIVEL: 18
TITULACIÓN ACADÉMICA: Graduado en ESO o equivalente.
SISTEMA PROVISIÓN: Oposición. Concurso-Oposición
COMPLEMENTO ESPECIFICO: 427,64 €. Mensuales.
 

Segundo. - Someter el presente acuerdo a información pública por plazo de quince días hábiles
mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, de conformidad con lo
establecido en el artículo 127 del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.
 
Tercero. - Si transcurrida la exposición al público, no se han presentado alegaciones a la citada
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modificación de la Relación de Puestos de Trabajo, se considerará aprobada definitivamente.
 

 
Almoharín, 19 de enero de 2022

Antonia Molina Márquez
ALCADESA-PRESIDENTA
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